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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a veintinueve de enero de dos mil trece

La Subprocuraduria de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 5 fracción IX, 6 fracción III. 15
BIS 4 fracción X. 21, 27 fracción III, 30815 2 de la Ley Orgánica de esta entidad. 101 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2010•1571-SPA-576. relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado emite la presente Resolución considerando los siguientes'

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de junio de 2010, una persona que en apego al articulo 38 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial presentó
ante este organismo descentralizado denuncia vía correo electrónico, la cual fue ratificada por
escrito el mismo día de su presentación, mediante la cual hace del conocimiento do esta
entidad los Siguientes hechos:

(. )fen Boulevard Adolfo López Mateos número 2109-502, cotona Los Alpes, en la Delegación
Alvaro Obregón] (..) e! C. ( ) y su neo disparen desde fas ventanas de su departamento o Jos
palomas que so encuenlran en ol Cd4c10 o cercanos a Of con un o e de diávolo5 porque les
molesta que sus excrementos manchen su carro Algunas mueren de manera inmedrafa y otras
agonizan por el impacto ( )

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduria. mediante Acuerdo PAOT-05-3001200 .1792-2010 del 8 de junio de 2010.
admitió a trámite la denuncia radicándose en esta unidad administrativa en la Dirección de
Promoción y Seguimiento del Cumplimiento Normativo en Materia Ambiental bajo el expediente
número PAOT-2010-1571-SPA-576, dicho acuerdo se notificó de manera personal a la parto
denunciante quien firmó de recibido en el documento que está integrado en el expediente de
mérito. el 1 de octubre de 2010.

Mediante oficio PAOT-0s-3001210-1359.2010 del 06 de julio de 2010. esta entidad citó a la
parte denunciada con objeto de que compareciera ante esta unidad administrativa el día 16 de
julio de 2010.
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Al respecto, el 14 de julio de 2010 so presentó a comparecer en las oficinas de esta
Subprocuraduria, el presunto responsable de los hechos denunciados y se levantó el acta do
comparecencia correspondiente en donde se asentó lo siguiente.

En dicho domicilio tienen viviendo aproximadnmento 8 meses. desde su llegada a ese
inmueble las palomas ya estaban en ese lugar Desconocen quien los da de comer.
Respecto de fas Pechos denunciado manifestó que ni mi h%0 ni yo agredimos a las palomas
con algún nt7e sin embargo lo que he hecho en alguna ocasión es que con una piedra
.oequeña espantar a las palomas con la finalidad de que no so paren en la cornisa de la
fachada de! edificio en el que habito. (...)

Respecto a lo dicho da que e! excremento ensucio mi choche. quiero manifestar que los 2
vehículos que tengo se estacionan bajo techo, por lo cual co se ven afectadas por el
excremento. ( )

Autonzo para que el proximo viernes 23 Cc julio dol presento año a las 9.30 horas, personal
de esta Subprocumdurib se presente en mi domicilio con la finalidad de que observen !a
disposición de mis vehículos la afectación que producen las palomas en e! sitio. (...)

Cano medida de aplicación para evitar que las mismas se instalen en la cornisa, me
comprometo a adquinr unos rehiletes y disponerlos en mi balcón, ya que me comentaron que
esa medida se alejan las palomas (.

En atención a lo instruido en el numeral Quinto del Acuerdo de Admisión PAOT-05-3001200-
1792-2010, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó el dia 07 de julio de 2010. el
reconocimiento de los hechos denunciados, constatando lo siguiente.

;..) el sitio mo5vp de fa denuncia se ubica en una zona mixta (habitacional pon comercios),
siendo oste un condominio departamental de 6 niveles y planta baja que tiene su (rente principal
pur la avenida 8oulevard Adolfo López Mateos observando e su fachada el número 2109. cada
piso tienen un balcón que da hacia el flujo vehicular de la referida avenida. apreciándose que en
los balcones del cuarto y quinto piso estan delimitados con malle metálica, as1 como
acunulación de heces de paloma sobre las columnas do( condominio y en el momento de la
presente diligencia se observaron algunas palomas posadas en dichas balcones, sin embargo.
rm se constató la evidencia de agresión a muerte de alguna paloma. Por consiguiente. nos
presentamos con el conserje do! condominxo y una voz quo l0 explicamos e! motivo de nuestra
orosencia se le pregunto al respecto de la problomdrica investigada, a l0 cual manifestó que a
raíz de que (es hicieron del Conocimiento a tollos los condominios de la presentación ante esta
Piocuradurla de una denuncra los personas que lastimaban a las palomas dejaron de realizar
dicha actividad, por lo que e/ ya no se ha percatado que continúon agrediendo a los animales en
comento ( 1

El 13 de julio de 2010, la parto denunciante ingresó ante esta Subprocuraduria de Protección
Ambiental, escrito de misma fecha, mediante el cual aportó los testimonios de varias personas r
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quienes manifestaron que las palomas fueron lastimadas por el vecino del departamento 401
del condominio relacionado con los hechos denunciados.

En las documentales descritas en el párrafo anterior, se destaca lo siguiente

1. (. ) Al llegar el dia 12 de jumo aproximadamente a las 18 horas., mo recibid el denunciante
con el que fui al departamento de su propiedad, desde el quo pudo aprocinr que desde la
ventano do lo que supe era el área de servrcro del departamento 401, dispararon con una
escopeta contra los pichones que se encontraban ubicados en la viga quo uno dos partes del
edificio, cayendo dos a fa planta bala (..) Bajamos inmediatamente, constatando que los dos
pichones estaban muertos y seguidamente nos conducimos ol departamento 401 con le
finalidad de dialogar de manos respetuosa instando al Sr (_ ) a quo no continuara con estas
acciones. (..) Ef hijo del Sr (. ). un joven de aproximadamente 35 aflos. nos abrió la puerta
de su casa y de manera desafiante acepto que mataba a las palomas y que lo seguida
haciendo Sus palabras fueron 'Llegare, haz lo que quieras' y otros insultos no reprdduclblos.
Ante esto, nos retiramos sin nacer mas comenaanos al respecto. (...)

2 ( . ) Hace aproximedamonto dos meses escuche al Sr (...), propietario del departamento 407
que estaba harto de que las palmas cagaran u auto, por /o quo comprarla un rifle paro
matarlas, dicho que también fue escuchado por oros vecinos. A los poros días, vi palomos
muertas en el estacionamiento del odiftcio ( ) solicito que nri relato sea confidencial ( )

(,.) of día 5 de junio del presente año estábamos tres amigos en el garaje Col domicilió
ubicado en Blvd Adolfo López Mareos 2109 (..) Mientras estábamos conversando en el
estacionamiento, aproximadamente a las 17 horas escuchamos vanos impactos sordos.
levantamos la vista y vimos quo desde la ventana de ta cocina del departamento 401,
dispararon contra las palomas. e inmediatamente cerraron la ventana. Vimos también que un
pichón caía a la casa quo so oncuentra al lado del edúicio Me sorpmndid mucho la Sitvacida,
pero luego ,acordé que unas semanas antes, en el estacionamiento el Sr (..) le habla dicho
al Sr. (..) conserje del edificio, que matarla a las palomas con un n ge. Dicho do manorn
desafiante, en voz muy alta con fa evidente intención de que lo escuchara. (..) adjunto a la
presente fotos col edifico donde se pueden apreciar las ventanas desde donde dispara y el
lugar en el que se encuentran las palomas ( . )(Se adjuntan cuatro fotografías) (. )

(...) estábamos convorsando en el garaje antes de entrar al departamento do (...)
aproximadamente a las 17 horas escuchamos unos impactos y el levantar la cabeza vimos
que desde la ventana en la cocina del departamento 401, se vela un rifle con el que
disparaban a las palomas. Inmediatamente vimos caer un pichón, que cayo en el jardín de la
casa de junto del edificio. La persona que estaba tirando, cerró la ventana (_) comentamos
lo sucedido entre los que estábamos allí y el Sr ( ) nos dijo que el propietario de ese
departamento Sr (..) y su tufo se dedican o matar palomas con rifle. y que en vanas
ocasiones dijo que matarla alas palomas porque onsocinhan su carro con heces (. )
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Se adjuntaron copias simples de las identificaciones oficiales de cada testigo

El dia 23 de julio de 2010. personal adscnte a esta Subprocuraduria de Protección Ambiental
llevó a cabo la segunda	 visita de reconocimiento de hechos, levantando el acta
correspondiente, donde se hizo constar que'

(. ) en compañía y con consentmvento de la parte denunciada nos constituimos en el intonor dol
edificio donde ocurren los hechos motivo de la denuncia en conde se nos mostró la parto dol

ostacionamiento que se encuentra en la planta baja de un inmueble de seis pisos, en e/ memento
co la visita se observaron vahos autos estacionados y marchas de excremente de palomas en ol
piso y en algunos autos. anua 6óos & del denunciano rambien se observaron algunas palomas
parchando en el quicio de algunas ventanas Postehonnentd nos constituimos en e/
doparramonto númoro 401. mismo que peaenoce al denunciado quien nos mostró que una do
sus ventanas dono una jardinera en donde tiene sembrada algunas cactacaas pare evitar que las
pa/ornas so asionten ah! Asimismo se aprec ó que desde una de las ventanas de la cocina so
puede observar 01 estacionamiento, pero el auto del denunciado no se alcanza a ver desde este
lugar

AI respecto quien atendió la presente d7igencia exphcó que no había enconimdo los rehiletes que
se compromotió a colocar en la cornisa de la vemana para espantar n los pichones Tambien se
comprometió a cubrir su auto para evitar que se ensucien con las excretas dolos aves ( )

El dia 13 de agosto de 2010 se recibió en esta Subprocuraduria de Protección Ambiental,
escnlo de misma fecha, mediante el cual la persona denunciante solicita lo siguiente.

¡ J copia simpa de los siguientes documentos del expediente PAOT-2010-1571-SPA-576. (. ) -
Acto de Comporoconcia (_) -Acta circunstanciada de visita de reconocimiento de hechos (. )

Mediante oficio PAOT-05-30012002469-2010 del 19 de agosto de 2010 esta entidad emitió las
copias solicitadas por la parte denunciante

El dia 31 de agosto de 2010. se recibió en esta Subprocuraduria de Protección Ambiental
escrito de fecha 20 de agosto de 2010, mediante el cual la parte denunciante, manifiesto lo
siguiento.

(. ) matizamos los siguientes sunalamiOntos. (..) 1. (..J el Sr (...) (denunciado) y su hijo guardan
en el estacionamiento del condominio dos carros. Un auto marca Chrysler Gnus convertible color
plata con placas ( ) en el estacionamiento marcado con el No. 13, aunque el que os de su
propiedad y corresponde al departamento 401 os el No. 14. que e/ecnvamente se encuentra bajo
techo Y un auto mama Chryslor Phantom dos puertas color dorado co" placas (. ), en o!
estncaiomidnto mamado con el Ne. 9. el cual no esta techado y está expuesto e tas excretas da
las palomas. que ensucian su caro. Esto fue el origen de su enojo y postena disparo a las
alomas. mismo que denunciamos oportunamente El estacionamiento 9 es propiedad do?

departamento 201 (. ). Anexamos croquis del área de estacionamiento y fotos de ambos corros
en sus respectivos estaciorranuontos. con restos de excrementos y sin lona protoc Oro. ( ) 2 -
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Respecto de la afirmaad) de que no mata palomas, nosotros hemos sido testigos de lo contrano.
de acuerdo con los testimor)ios prosontados, que estemos dispuestos a ratificar. (...) 3.- Hasta el
momento no ha cub)erfo el cano expuesto con una tone ni ha colocado un rehilete para espantar
a las palomas. (...)

Mediante oficio PAOT-05.300./210-1621 .2010 del 06 de agosto de 2010, esta Subprocuraduria
informó a la persona denunciante sobre las diligencias practicadas, hasta ese momento, por
parte de este organismo descentralizado, en atención a su escrito de denuncia. firmándose de
recibido el 13 de agosto de 2010

El 14 de octubre de 2010, la persona denunciante, presento ante esta Subprocuraduria de
Protección Ambiental escrito de Ampliación de la Denuncia do tocha de 12 de octubre de 2010.
mediante el cual se manifiesta que.

(...) Por la presento, vengo a ampliar y do„ umentar la denuncia quo realizara con fecha 28 de
junio que dio origen al expediento que se especifica. (.) 1. El Sr (parte denunciada) y su hijo
continúan con la matanza do palomas luego de un periodo de no hacerlo A principios de
septiembre comenzaron con osas acciones sin ningún tema ni consideración hacia los anima/os
n) a los vecinos. ( ) 2 En vanas oportunidades fuimos testigos presenciales de los disparos
desde las ventanas que dan ol cubo del edificio, as1 tonto de las ventanas del tiente del mismo.
(...) a- Con fecha 72 de septiembre los Sres. (.)y ( ) vieron desde el puente peatonal cómo W
Sr. (denunciado( disparaba habla un conjunto de palomas Una de ellas cayó al frente del edificio,
la recogimos llevamos el cadáver al Departamento de Patologla de la Facultad do Medicina,
Veterinaria y Zootecnia do la UNAM, pare que se realizara la necropsia y se detorminom el
origen de su deceso. (.) 4 En el informe Final de Estudio Post Monem No de caso P104605,
que se adjunta se especifico en la parte de Comentarios que. 'la causa de muerto do la paloma
se debe a las hemorragias extensas producidas por el proyectil de arma neumática. -. Hay un
conjunto de especificaciones sobro la muerte ae la paloma que se puedo" leer en Dl Informo
citado (...) Se adjuntan a lo presente los siguientes documentos constituidos (. ). 1.- Informe
Final de Estudio Post Manen No de caso P10-4605. Departamento de Patología do la Facultad
de Medicina. Veterinaria y Zootecnia de lo UNAM ( ) 2. (..) y (_), amigos personaos. (.  ) 3
(...). conserje del edificio. (.) 4 ( ) vdunreno de la Asociación Autónoma de Ayuda a los
Animales. (...) 5. (...) amiga personal ( ) 6. (..) amigo personal

De las documentales descritas en el párrafo anterior, se destaca lo siguiente.

( )
1 Informe final de Estudio Posmortem.	 Facultad de Medicino Veterinaria y Zootecnia.

Departamento de Patologla. No. De Caso P104605 (.) Especie Paloma (...) Inspección
externa' (. ) se observó un orificio de 3 mni de diámetro aproximadomente, corresponiente
a una pedoraoion por proyecta. Dicho orificio abarcaba lo piel y tejido subcutaneo (..).
Inspección Interna ( ) No se encontró el proyectil (..). Diagnósticos modoldgteos (_) /
Región cervical derecha' pedofaclóe por proyectil de arma neumática ( ) Comentan. L8
causa de muerte Cela paloma se debe a las hemorragias extensas producidas poro? proyectil
de arma neumaeca. ( )
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2 El día 12 de septiembre del presente al cruzar PoMenco por el puerto peatonal que permito
el truca hacia la Calzada de Las Agudas, pudimos ver con toda o/ardad cómo desde la
ventana del departamento 401 del eddreio ubicado en 8ivd- Adolfo López Mateos 2209,
disparaban contra un grupo do palomas que estaban en el borde del baldón de! edificio. (.. )
Las palomas levantaron vuelo de manera inmediata pero una cayó a fas puertas del edifica.
Apuramos el paso yen dos minutos logramos rescatar o la paloma herida, que murió casi do
inmediato (.4 Dados los antecedentes de matanza e palomas por parlo del Sr. (parte
denunciada) y su tia dejaron de matar palomas Pero desde principios de septiembre. en
vanas ocasiones que luimos a visitar a ld ¡pare denunciante) hemos visto palomas muertas a
la entrada del edITcio, casi siempre ensangrentadas. (. ) Adjuntamos a la presento fotos del
puente peatonal y del edificio tal como se ve desde e! puente, en donde so pueden apreciar
las ventanas desde donde dispararon a las palomas (...)

3. ( .) Iomorrdo en cuenta mr Ie$lrmon:Q del día 09 de julio del presente año, puedo dar fo de
que el Sr (parte denunciada) y su hi¡o propietarios do/ departamento 401. habrían dejado de
matar palomas tal como estaban acostumbrados a hacer con un rifle de dióvolo. (...) sin
embargo, desde pnncipos de! mes pasado he vuelto a encontrar palomas muertas cubiertas
de sangro. especia/mente a la entrada del camelo. por !o que presumo que tiran desde las
ventanas del frente Asimismo he escuchado en varias oportunidades los disparos que
realizan. (...)

4 En Julio del presente año fui enviado por la Asociación Aurónoma de Ayuda a los Animales A.
C. en mi calidad de va'untono para verificar /a denuncia ciudadano respecto de la matanza
do palomas que realiza ¡la parte denunciada) y su hdo del depto 402 del condominio ubicado
en Blvd. López Mateos 2709. Colonia los Alpes, Dolo gación Alvaro Obregón. e..) Pudimos
constatar el hecho de /a matanza de palomas y fue imposib/o razonar con estas personas. lo
que dio lugar a /a denuncia ante la f AOT (_) Con postenóndad a/ vdver al lugar de los
hechos a principios del mes de septiembre pudimos constatar (a existencia de palomas
muertas en especial en la entrada del edificio. por /o que suponernos que los disparos son
realizados desde las ventanas del departamento que don al frente del edificio. (_ )

5. ( ) en los meses de jumo yjulio pudimos observar con otros amigos que las personas que
habitan e/ departamento 40t ¡la parle denunciada) y su ligo disparaban a (as palomas. y
vimos caer algunas en varias ocasiones. Esto /o hacían desde la ventana de su cocina que do
al cubo del edilicio (. ) con posterioridad a la denuncia presentada ante la PAOT, dejaron de
d,sparer a las palomas por urr tiempo y pensamos que no volverían a hacerlo Sin embargo,
desde principios do septrernbio hemos visto palomas muertas con huellas de sangre
principalmente en /a entrada del edilicio. por lo que pensamos que disparan desde las
ventanas que dan a lo parte frontal del edificio (..) e/ día 72 de septiembre vi uno paloma
muerta que fue recogida por (.j. quienes fueron testigos del disparo mortal realizado por
alguno do los Sr (denunciados).

6 En los meses de junio y julio he visto palomas muertas he escuchado dispares yo? vuelo de
las palomas quo se sienten en peligro (.. ).
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El 13 de diciembre de 2012. personal adscrito a esta entidad, realizó una visita de
reconocimiento al sitio objeto de la denuncia y levantó el acta circunstanciada correspondiente
en donde se hace constar lo siguiente:

(..) Que en e/ Diva Adolfo López Mateas No 2109, colonia Los Alpes en /a Delegación Alvaro
Obregón se encuentra un Inmueble en donde ocurren los hechos denunciados, nos Idenllf,camos
plenamente con & censege a quien se le explicó el motivo de nuestra presencia, al respecto nos
informó que ol habitante de! departarnento 401 no so oncontrabn en ese momento, y que no tenia
conocimiento sobro fa muerte de las palomas le preguntamos sl nos permrnria entrar a observar
si las aves centmuoban manchando de excrenren!o los autos que ahí so ostaaonan, sin embargo
nos dijo que no tenia autonzacrón para tal efecto. Desde !a banqueta. or personal actuante pudo
observar que los balcones de las ventanas del ediíicio continúan manchados de excremento de
palomas, así como que en el balcón del departamen!o 401 no se colocaron rehiletes o agua o! ro
objeto que sirviera para ahuyentar a las aves, as! como que otros balcones tienen una malla de
metal para evitar que las palomas posen en ese lugar (.. J

FI dia 29 de enero de 2013, personal adscrito a esta Subprocuraduria se comunicó via
telefónica con la parte denunciante y levanto el acta circunstanciada correspondiente en donde
se asentó lo siguiente

( ) que el Sr. (..) ya no ha matizado la matanza de palomas. Ademas deseo sabor qué se
puede hacer para protegerlas y evitar que tas personas det condominio las puedan ma!lmtar ( . )

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Del anahs,s del escrito inicial do la denuncia. así como de los hechos acreditados en el
expediente y descritos en el apanado de atención e investigación del presente instrumento es
de considerar lo siguiente:

Derivado do las visitas de reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría de Proteccnón Ambiental, no se pudo constatar in fraganti el maltrato hacia
las palomas mediante el uso de arma. Sin embargo, en la primer visita de reconocimiento de
hechos llevada a cabo el 07 de julio de 2010, se obtuvo el testimonio hablado de parte del
conserje del Inmueble que a raiz de la denuncia presentada ante esta entidad no se hablan
vuelto a presentar los hechos motivo de la denuncia

Sin embargo, los pruebas aportadas por la parte denunciante. mediante los testimonios
entregados el 13 de julio de 2010 mencionan el maltrato y asesinato de aves, ocasionando por
un arma neumática, y que éstas son asesinadas con motivo de que ensucian sus automóviles
con sus excretas.

En la comparecencia, la parte denunciada manifestó que ni él ni su hijo agreden a las palomas //
con algún rifle, y que sólo las ha ahuyentado con piedras pequeñas. También que estas aves
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no ensucian sus vehículos debido a que éstos se encuentran bajo techo. Asimismo se
comprometió a que personal de esta Subprocuraduria constaten la disposición de los
presuntos vehículos afoclados. y que cono medida para evitar que las palomas perchen en su
balcón, colocaría rehiletes para ahuyentarlas

Derivado de la segunda visita do reconocimiento de hechos, se constataron manchas de
excremento de palomas en el piso y en algunos automóviles. Asi como palomas perchando en
algunas ventanas. En cuanto a las medidas de mitigación para ahuyentar a las palomas
menciono que no había encontrado los rehiletes: asimismo se comprometió a cubrir su
automóvil para evitar que se ensucien con las excretas de las aves

Esto de acuerdo con el Articulo 5 fracción XIX, asi como el articulo 25 fracción VI de la Ley
Orgánica do la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal
donde se establece que se debe de promover el cumplimiento voluntario de prácticas
adecuadas para prevenir, evitar, minimizar o compensar esos efectos.

(. ) Articulo 5 Corresponde a la Ptxuradurla el eJercicio Co las siguientes atribuciones (. )
XIX. Promover el cumplimienro voluntario de las drsposiCiOnes luridlcas, relacionados con las
materias do su competencia, así como acciones o mecanismos para que los responsables de
obras o actividades que generen o puedan generar electos adversos a! amrento (sic) y los
recursos natura/os, adopten vo4lnlariamente practicas adecuadas. pom prevenir Ovlfar,
minimizar o compensar esos efectos: ( ) Anicu!o 25.- Una ver admitida la donuncia, la
P,00uraduría procederá a inves!rgar los actos, hechos u omisiones referidos en la misma, para lo
cual deberá, según corresponda: (.) VI. Aplicar en su caso, mecanismos alfornetiVOS de
solución ala controversia respectiva. (..)

Sin embargo, la parle denunciante entregó el 14 de octubre de 2010 nuevos testimonios donde
se afirma que los disparos a las aves se continuaron llevando a cabo a partir del mes de
septiembre, asi como el Informe Final Posmortem se concluye que la muerte de una paloma
fue producida por el proyectil de un arma neumática, es de hacer mención que en dicho
certificado no se explica la procedencia del ave analizada.

De ser comprobables los testimonios. quedarla en claro la contravención a lo señalado en la
Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal que establece lo siguiente.

Anlculo 23 Toda persona, física o moral, trena /a obligación de brindar un trato digno respetuoso
O cualquier animal.

De tal manera so actualizaría lo previsto en el articulo 24 de la mencionada Ley.

Articulo 24. Se consideran actos do crueldad y rnallrato quo deben ser sancionados
confnnno lo establecido en la presente Ley y demás ordenamientos jurídicas aplicables.
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los siguientes actos realizados en perjuicio de cualquier animal, provenientes de sus
propietarios, poseedores, encargados o de terceros que entren en relación con ellos

1.	 Causados la muerte utilizando cualquier medro que prolongue la agonía o provoque
sufrimiento
( )

IV.	 Todo hecho acto u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la
vida del animo! o que afecten el b:enes!ar anima! ( _)

Sobre el tema, y toda vez que esta entidad no constató los hechos denunciados, sin embargo
tampoco puede pasar desapercibido las documentales que ingresó la parle denunciante por lo
que es de considerar que la Delegación Alvaro Obregón. en ejercicio de las facultades
establecidas en la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, puede llevar a cabo
una campaña de información sobre las disposiciones, que existen en esta Ciudad para la
protección de tos animales, a los condóminos del condominio ubicado en Boulevard Adolfo
López Mateos número 2109, en la colonia Los Alpes en la delegación Alvaro Obregón

Articulo 12. Las delogoa.Vnos ejercerán las siguientes facultados en el ámbito da su
con)petencia.
1 Difundir e impulsar por cualquier medio las disposiciones tendientes a la protección y troto
digno y respetuoso a los animales ¡ )

X Impulsar campañas do concienlnación paro la protección y el trato digno y rospotuoso a los
animales y la des incentivación do la compra venta de especies silvestres

Articulo 58 Correspondo a la Secretario, o la Secretaria de Salud, a la Secretaria do Seguridad
Pública ala Procuraduría y las Deleonciones en el Ámbito de sus respectivas oompotorioias.
ejercer las luncrones de vigdancia y supervisión para lograr el cumplimiento de la presente Ley

Ahora bien en caso de que el presunto responsable de los hechos continúe llevando a cabo
acciones de maltrato a los animales que puedan sor comprobables, es necesario que la parle
denunciante	 presente su queja ante el Juez Cívico de la demarcación para que, de
conformidad con los artículos de la ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, que a
continuación se citan se inicie el procedimiento de sanción correspondiente

Articulo 65 Las sanciones por las infracciones cometidas por la violación a las disposiciones do
10 presente Ley. se aplicarán conforme a lo siguiente

111 Corresponde a los Juzgados Clwcos, siguiendo el procedimiento regulado por el artículos 56
párrafo primero y 12 BIS de/a proscrito Ley, imponerlos Sanciones siguientes.
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O) Me71a de 21 a 30 días de s&000 mínimo v.:gente en c7 Distrito Federa( o arresto administrativo
de 25 a 36 horas . por vnlaclones a lo dispuesto por tos artículos 24, hacciones 1. IV. y y VII; 25.
fracción VIII, 30 33 y 51 do lo presente Ley

Por todo lo descrito en este apartado esta autoridad puede dar por concluida la investigación
de la denuncia. lo anterior do acuerdo a lo instruido en el articulo 27 fracción VI de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, la
cual indica que

¡ ¡ El trámite do lo denuncia se dará poe terminado med!ante la resducldn en ¿OS supuestos
s;qu;entes	 ! /:. Po- COLS3F. ce :mposibiliten legal o materialmente su continuación; ¡ J

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

No se constató el maltrato ola evidencia actos de crueldad a las aves que perchan en las
ventanas del edlfiCio ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos número 2109-502 colonia
Los Alpes, en la Delegación Alvaro Obregón.

A decir de la persona denunciante el presunto responsablo del maltrato a las aves objeto
de la presente investigación no ha realizado más actos de agresión en contra de las mismas
(._)

La presente resolución, únicamente se Circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos quo integran el expediente en el que se actúa. por
lo quo el resultado de la misma se emite en su contexto independientemente de los
procedimientos	 que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias. 	

En virtud de lo expuesto, do conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resc'verse y se. 	

RESUELVE

PRIMERO- De conformidad con lo establecido en el articulo 15 BIS 4 fracción III de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terntonal del Distrito Federal se
solicita a la Dirección General Juridica y do Gobierno de la Delegación Alvaro Obregón para
que conforme con lo establecido en el articulo 12 de la Ley de Protección a los Animales del
Distrito Federal inicie una campaña de información sobre la obligación que tienen todas las
personas de brindar un trato respetuoso y digno a cualquier animal y las disposiciones
contenidas en la mencionada Ley.
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SEGUNDO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial del Distrito Federal 	

TERCERO. Infórmese a la parte denunciante que se mantienen a salvo sus derechos para
que en el momento en que se realice cualquier hecho, acto u omisión que constituya o pueda
constituir alguna violación a la legislación ambiental y del ordenamiento territorial del Distrito
federal, presente la denuncia correspondiente ante esta entidad

CUARTO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Juridicos de esta Procuraduría. para su archivo y resguardo 	

QUINTO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Asi lo proveyó y firma por duplicado f 	 • llca Viétnica Alegre González. Subprocuradora de
Protección Ambiental de la Procuradu^{a Amb`ental y del Ordenamiento Territorial del Distrito
Federal.	 `	 ./
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